
 

www.ramajudicial.gov.co                                                                                                    

 

1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO- VALLE 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del titular el expediente en referencia, informando 
que a la fecha el superior profirió decisión con respecto al recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante. Sírvase proveer.  
 
Yotoco Valle, 28 de marzo de 2022. 
 
CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 
Secretaria 
  
Proceso:        PERTENENCIA 
Demandante: JOHANA PEREZ SERRANO  
Demandado: PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 
Radicado:      76-890-40-89-001-2021-00142-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL Nº  145 
Yotoco, Valle del Cauca, veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 

 
En atención al recurso de alzada impetrado por el demandante, encaminado a declarar la 
revocatoria de la providencia en la cual se rechazó la demanda, se establece que el superior 
determinó inadmitir el recurso de apelación, por considerar que el proceso es de mínima 
cuantía y de única instancia, en consecuencia, determinó que el recurso de apelación 
concedido por este Juzgado en aplicación del art. 90 del CGP, no era procedente. Por lo tanto, 
conforme al artículo 122 del Código General del Proceso, al no existir trámite alguno por 
resolver, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el superior (Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Buga), en la  providencia No. 67 del 02 de febrero del presente año. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación en los libros 
radicadores. 
 
                                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
YOTOCO VALLE DEL CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 031 

 
El auto anterior se notifica  hoy 

                              29  DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria, 
 
 

 
CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 

  Secretaria 
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